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llmo. Sr. Director general de Industrias Agrarias y Alimentarias.

beneficios o subvenciones., de conformidad con el articulo 19 del
Decreto 2853{1964, de 8 de septiembre.

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 1 de octubre de 1987.-P. D. (Orden de 15 de enero de

1980), el Subsecretario, Julián Arévalo Arias.

Dma. Sr. Director general de Industrias Agrarias y Alimentarias.

ORDEN de 1 de octubre de 1987 por la que se
considera incluida en zona de preferente localización
bulustriaJ agraria y se aproeba la ampliación de un
centro de manipulación de productos hortofrot{colas
de la Cooperativa del Campo Santa Mónica de
BaJazote. establecido en Ba/azote (Albacete), y se
aprot'ba el co"espondiente proyecto técnico.

Umo. Sr.: De conformidad con la propuesta elevada por esa
Dirección General de Industrias Apar!as y Alimentarias sobre la
petición fonnulada por la Cooperatlva del Campo Santa Mónica de
Ba1azote (C1F: F-02003200), para ampliar un centro de manipula
ción de productos honofrutícolas en Balazote (Albacete), acogién
dose a los beneficios previstos en el Decreto 2392/1972, de 18 de
a~osto, y Decreto 1951{1973, de 26 de julio (APA), y demás
disposicJOnes dictadas para su ejecución y desarrollo,

Este Ministerio ha· tenido a bien disponer.

Vno.-Declarar incluido en zona de preferente localización
industrial agraria" la ampliación de referencia, al amparo de 10
dispuesto en el Decreto 2392{1972, de 18 de agosto, y Decreto
1951{1973, de 26 de julio (APA).

Dos.-Conceder a la citada Empresa, para tal fin, los beneficios
solicitados aún vigentes entre los relacionados en el artículo tercero
y en el apartado uno del artículo octavo del Decreto 2392{1972, de
18 de agosto, en la cuantía máxima que en el mismo se expresa.
excepto el relativo a expropiación forzosa que no ha sido soliCitado.

Tres.-Aprobar el proyecto técnico presentado, con un presu
puesto, a efectos de concesión de beneficios de 41.506.450 pesetas.

Cuatro.-Asignar para la ejecución de dicho proyecto. con cargo
a la aplicación presupuestaria 21.09.771, del ejerciCiO económico de
1987, programa 822-A, Comercialización. Industrialización y Orde
nación Agroalimentaria, una subvención equivalente al 20 por 100
del presupuesto que se aprueba, la cual alcanzará como máximo la
cantidad de 8.301.290 pesetas.

Cinco.-Conceder un plazo hasta el día 31 de diciembre de 1987,
para que la Empresa beneficiaria justifique las inversiones efectua
das en la realización de las obras e instalaciones previstas en el
proyecto que se aprueba, y realice la inscripción en el correspon
diente Registro de Industrias Agrarias y Alimentarias.

Seis.-Hacer saber que en caso de posterior renuncia a los
beneficios otorgados o Incumplimiento de las condiciones estable
cidas para su disfrute, se exigirá el abono o reintegro, en su caso,
de las bonificaciones o subvenciones ya disfrutadas. A este fin,
quedarán afectos preferentemente a favor del Estado los terrenos o
instalaciones de la Empresa titular, por el importe de dichos
beneficios o subvenciones, de conformidad con el artículo 19 del
Decreto 2853{1964, de 8 de septiembre.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 1 de octubre de 1987.-P. D. (Orden de 15 de enero de

1980), el Subsecretario, J ulián Artvalo Arias.
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ORDEN de 1 de octubre de 1987 por la que se
considera incluida en zona de preferente localización
industrial agraria la instalación de un Centro de
manipulación de productos horto/rutícoias de la
Empresa «Caja Rural Cooperativa Agrícola Católica
de Alicante. Sociedad Cooperativa Limitada». estable
cida en Alicante, capital, y se aprueba el correspon
diente proyecto técnico.

Ilmo. Sr.: De conformidad con la propuesta elevada por esa
Dirección General de Industrias Agrarias y Alimentarias, sobre la
petición formulada por la .caja Rural Cooperativa Agrícola
Católica de Alicante, Sociedad Cooperativa Limitada», APA
número 98 (CIF: F-03013604), para instalar un Centro de manipu
lación de productos honofrutícolas en Alicante capital, acogiéndose
a los beneficios previstos en el Decreto 2392/1972, de 18 de agosto.
y Decreto 1951{1973, de 26 de julio (APA), y demás disposiciones
dietadas para su ejecución y desarrollo,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:

VnO.-Declarar incluida en zona de preferente localización
industrial agraria la instalación de referencia, al amparo de Jo
dispuesto eo el Decreto 2392{1972, de 18 de agosto, y Decreto
1951{1973, de 26 de julio (APA).

Dos.-Conceder a la citada Empresa para tal fin los beneficios
solicitados aún vigentes entre los relacionados en el artículo 3.0 y
en el apartado 1 del artículo 8.0 del Decreto 2392/1972, de 18 de
agosto, en la cuantía máxima que en el mismo se expresa, excepto
los relativos a expropiación forzosa y preferencia en la obtención
de crédito oficial que no han sido solicitados.

Tres.-Aprobar el proyecto técnico presentado con un presu
puesto, a efectos de concesión de beneficios, de 7.764.099 pesetas.

Cuatro.-Asignar para la ejecución de dicho proyecto, con cargo
a la aplicación presupuestaria 21.09.771 del ejercicIO económico de
1987, Programa 822-A, «Comercialización, Industrialización y
Ordenación Agroalimentaria», una subvención equivalente al 20
por 100 del presupuesto que se aprueba, la cual alcanzará como
máximo la cantidad de 1.552.819 pesetas.

Cinco.-Conceder un plazo hasta el día 31 de diciembre de 1987
para que la Empresa beneficiaria justifique las inversiones efectua~
das en la realización de las obras e instalaciones previstas en el
proyecto que se aprueba, y realice la inscripción en el correspon
diente Registro de Industrias Agrarias y Alimentarias.

Seis.-Hacer saber que en caso de posterior renuncia a los
beneficios otorgados o Incumplimiento de las condiciones estable
cidas para su disfrute, se exigirá el abono o reintegro, en su caso,
de las bonificaciones o subvenciones ya disfrutadas. A este fin,
quedarán afectos preferentemente a favor del Estado los terrenos o
instalaciones de la Empresa titular, por el importe de dichos

lo dispuesto en el Decreto 2392{1972, de 18 de agosto, y Decreto
1951{1973, de 26 de julio (APA).

Dos.-Conceder a la citada Empresa, para tal fin, los beneficios
solicitados aún vigentes entre los relacionados en el artículo tercero
yen el apartado uno del artículo octavo del Decreto 2392/1972, de
18 de agosto, en la cuantía máxima que en el mismo se expresa,
excepto el relativo a expropiación forzosa que no ha sido solicItado.

Tres.-Aprobar el proyecto técnico presentado, con un presu
puesto, a efectos de concesión de beneficios, de 17.194.548 pesetas.

Cuatro.-Asignar para la ejecución de dicho proyecto. con cargo
a la aplicación presupuestaria 21.09.771, del ejerciCIo económico de
1987, programa 822-A, Comercialización,lndustrialización y Orde
nación Agroalimentaria, una subvención equivalente al 20 por 100
del presupuesto que se aprueba, la cual alcanzará, como máximo,
la cantidad de 3.438.909 pesetas.

Cinco.-Conceder UD plazo hasta el día 31 de diciembre de 1987
para que la Empresa beneficiaria justifique las inversiones efectua
das en la realización de las obras e instalaciones previstas en el
proyecto que se aprueba y realice la inscripción en el correspoo-
diente Registro de Industrias Agrarias y Alime~tarias. .

Seis.-Hacer saber que, en caso de postenor renunC18 a los
beneficios otorgados o mcumplimiento de las condiciones estable-.
cidas para su disfrute. se exigirá el abono o reintegro, en su caso,
de las bonificaciones o subvenciones ya disfrutadas. A.este fin,
quedarán afectos preferentemente a favor del Estado los terrenos o
instalaciones de la Empresa titular, ~r el importe de dichos
beneficios o subvenciones, de conformJdad con el artículo 19 del
Decreto 2853{1964, de 8 de septiembre.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 1 de octubre de 1987.-P. D. (Orden de 15 de enero de

1980), el Subsecretario, Julián Artvalo Arias.

. Dmo. Sr. Director general de Industrias Agrarias y Alimentarias.-
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ANEXO QUE SE CITA

1. Ensayo de homologación de potencia.

Prueba de potencia sostenida a S40 ± 10 revolu
ciones por minuto de la toma de fuerza.
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Po"",", Velocidad Condiciones
del (rpm) Consumo atmosféricas

",,"o,
:~a 11. toma

de Toma
~

Tempe-
_..

'""'" Motor de n.= (mm.ti¡)
(CV) '""'" (·C)

Datos observa-
dos.... .... .. 53,6 3.000 1.286 252 39 715

Datos referidos
a condiciones
atmosféricas
normales.... 59.2 3.000 1.286 - 15,5 760

111. . Obsen'aciones: El tractor posee un eje de salida de toma de
fuerza normalizado de 540 revoluciones por minuto Que,
mediante el accionamiento de una palanca, puede girar
también a 1.000 revoluciones por minuto.

Madrid, 29 de septiembre de 1987.-El Director general, Julio
Blanco GÓmez.

c) Prueba a la velocidad del motor -3.000 revo
luciones por minuto- designada como nomi
nal por el fabricante para trabajos a la barra y
a la toma de fuerza.

b) Prueba de potencia sostenida a 1.000 ± 25
revoluciones por minuto de la toma de fuerza.

RESOLUClON de 29 de septiembre de 1987. de la
Dirección General de la Producción Agraria, por la
que se concede la homologación genérica de los
tractores marca «Antonio Carraro», modelo Tigrone
5.500 Trilrac.

Solicitada por PIMSA la homologación de los tractores que se
citan, y practicada la misma mediante su ensayo reducido en la
Estación de Mecánica Agrícola, de conformidad con lo dispuesto en
la Orden de 14 de febrero de' 1964:

1. Esta Dirección General concede y hace pública la homolo
gación genérica a los tractores marca «Antonio Carraro», modelo
Tigrone 5.500 Tritac, cuyos datos homologados de potencia y
consumo figuran en el anexo.

2. La potencia de inscripción de dichos tractores ha sido
establecida en 37 CV.

3. A los efectos de su equipamiento con bastidor o cabina de
protección para caso de vuelco, los mencionados tractores quedan
clasificados en el subgrupo 3.1 del anexo de la Resolución de esta
Dirección General publicada en el «Boletín Oficial del Estado)) de
22 de enero de 1981.

11. Ensayos complementarios.

a) Prueba a la velocidad del motor -3.000 revo
luciones por minuto- designada como nomi.
nal por el fabricante para trabajos a la barra y
a la toma de fuerza.

Datos observa·
dos. ...... ..' 53,6 3.000 673 251 39 715

Datos referidos
a condiciones
atmosféricas
normales. .. ' 59,2 3.000 673 - 15,5 760

Datos observa-
dos. ......... 49,5 2.333 1.000 220 39 715

Datos referidos
a condiciones
atmosféricas
normales.... 54.7 2.333 1.000 - 15.5 760
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Presión
(mm.H.)

Condiciones
&tDlosféricas

«Antonio Carraro».
Tigrone 7.700 Tritac Frutteto.
Ruedas.
22-573200090.
«Antonio Carraro, S.p.A.»,

Campodarsego, Padua (ita
lia).

VM. modelo 89 AlI.
02662.
Gas~oil. Densidad, 0,840.

Número de cetano, 50.

Potencia Velocidad
del (rpm) Consumo

• '¡,'~0':,.1----':-r----.j :11:. ¡"--,..--
de Toma (grjCV Tempe-

fuerza Motor de hora) mtura
(CV) fuerza (°0

Motor: Denominación .
Número .

Combustible empleado .

Tractor homologado:

Marca .
Modelo .
Tipo .
Número bastidor o chasis .
Fabricante .

Datos observa·
dos... .... 50,3 2.405 540 223 39 715

Datos referidos
a condiciones
atmosféricas
normales. 55.6 2.405 540 - 15,5 760
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Marca: «Fiat». Modelo: 100-90 S DT. Versión: 4RM.
Marca: «Fiat». Modelo: 11()..90 S. Versión: 2RM.
Marca: «Fíat». Modelo: 110-90 S DT. Versión: 4RM.

Segundo.-EI número de homologación asignado a la estructura
es EPl/8718.a(6).

Tercero.-Las pruebas de resistencia han sido realizadas según el
código OCDE, método dinámico, por la Estación de Mecánica
Agrícola, que ha efectuado asimismo las verificaciones preceptivas.

Cuarto.-Cualquier modificación de las características de la
estructura en cuestión o de aquellas de los tractores citados que
influyesen en los ensayos, así como cualquier ampliación del
ámbito de validez de la presente homologación para otros tractores,
sólo podrá realizarse con sujeción a lo preceptuado, al respecto, en
la Orden mencionada.

Madrid. 25 de septiembre de 1987.-EI Director general, Julio
Blanco Gómez.

RESOLUC/ON de 29 de septiembre de /987, de la
Dirección General de la Producción Agraria, por la
que se concede la homologación genérica de los
tractores marca «Antonio Carraro», modelo Tigrone
7.700 Tritrac Frutteto.

Solicitada por PIMSA la homologación de los tractores que se
citan, y practicada la misma mediante su ensayo reducido en la
Estación de Mecánica Agrícola, de conformidad con lo dispuesto en

-la Orden de 14 de febrero de 1964:

l. Esta Dirección General concede y hace pública la homolo
gación genérica a los tractores marca «Antonio Carraro», modelo
Tigrone 7.700 Tritac Frutteto, cuyos datos homologados de poten
cia y consumo figuran en el anexo. .

2. La potencia de inscripción de dichos tractores ha sido
establecida en S6 ev.

3. A Jos efectos de su equipamiento con bastidor o cabina de
protección para caso de vuelco, los mencionados tractores Quedan
clasificados en el subgrupo 3.2 del anexo de la Resolución de esta
Dirección General publicada en el ~oletín Oficial del Estado» de
22 de enero de 1981.

Madrid, 29 de septiembre de 1987.-EI Director general, Julio
Blanco GÓmez.


